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Tingo María, 10 de junio de 2020.

WSIO; el Formato No 07 de So/lclfud y Aprobación de Eases o So/lcifud de ExpresiÓn de lnterés

con el número de documento 0A9-2020-CS-MPLP de fecha 10 de junio de 2020, emitido por el Comité de

Se/eccron que solicita la aprobación de bases del proceso de selección correspondiente a la AdiudicaciÓn

Simptificada N" 004-2020-AIPLP-DER|VADA DE LA LICITACION PUBLICA N"002-2A20-MPLP'TM (Primera

Convocatoria) para la'ADQIJISICION DE MAQUINARLAS y VEHICULOS CONTENPLADA EN EL

PROYECTO: MEJORAMTENTO DE LOS SERV,C,OS DE LA GERENCIA DE INFRAESIRUCIURA y

DESARROL LO LOCAL DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, DISTRITO DE

RUPA RUPA. DEPARTAMENTO DE HUANUCO";

CONS/DEMNDO;

Que, el aftlculd19{" de ta Constitución Potítica del Perú, modificado por las Leyes de Reforma

Constitucional Nos 27680, 28607 y 30305, establece que /as municipalidades provinciales y dlsfnta/es son

/os órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en /os asunfos de su

competencia, concordante con et Art. tl det Títuto Pretiminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N'

27972. Dicha autonomia radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujecion al ordenamiento Nridico;

Que, en el inciso a) de! numerat 8,1 del afttculo Bo de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Esfado, modificado por Decreto Legistativo No 1444, se esfab/ece que: El Titular de la Entidad, gue es /a

más alta autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organizaciÓn, que eierce las funciones

previsfas en la Ley y su Reglamento para la aprobación, autorización y superuisiÓn de /os procesos de

contratación,de bienes, serviclos y obras;

Que, el artículo 47o del Reglamento de ta Ley de Contrataciones del Esfado, aprobado por Decreto

Supremo No 344-2018-EF señala que /os documentos del procedimiento de se/eccón son las bases, las

so/icltudes de expresión de interés.para Selección de Consultores lndividuales, así como /as so/iclfudes de

cotización para Comparación de Precios, /os cuales se utitizan atendiendo al tipo de procedimiento de

selección. lgualmente, el artículo 48o numeral 48.1 de dicha normativa, precisa el contenido mínimo de los

documentos del procedimiento de selección, dentro de e//os, /as bases de la LicitaciÓn PÚblica, elConcurso

Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasfa lnversa ElectrÓnica;

Que, mediante Resotucion de Gerenciat No 018-2020-MPLP/GM de fecha 06 de marzo de 2020,

se desrgna al Comité de Se/ecció n, encargado de llevar a cabo el procedimiento de selecciÓn de

Adjudicáción Simplificada No 004-2020-^IPLP-DER|VADA DE LA LICITACION PUBLICA N"002'2020'

MPLP-TM para la "ADQU,S,C,ON DE MAQUTNARTAS Y VEHICULOS CO|EMPLADA EN EL

PROYECTO: MEJORAMTENTO DE tOS SERy,C,OS DE LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y

DESARROI LO LOCAL DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, DISTRITO DE

RUPA RUPA- DEPARTAMENTO DE HUANUCO'';

f
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eue, mediante Resolució n Gerencial No 011-2020-MPLP/GM de fecha 14 de febrero de 2020, se

aprueba et Expediente de Contratación de ta Adjudicación Simptificada para la 'ADQUISICION DE

MAQUINAR,AS Y VEHICIJLOS CONTEMPLADA EN EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE IOS

SERY'C'OS DE LA GERENCIA DE 
'NSFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO LOCAL DE LA

MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, D'SIR'TO DE RIJPA RUPA _ DEPARTAMENTO

DE HUANUCO" con 278 folios;

eue, el Comite de Setección encargado del mencionado procedimiento de selecciÓn, en

concordancia con las dlsposiciones seña/adas en los articulos 47' y 48" y demás artículos pertinentes del

Reglamento de la Ley de Contrataciones det Estado, ha elaborado /as Bases del procedimiento de la

Adjudicación Simptificada No 004-2020-^IPLP-DERIVADA DE LA LICITACION PUBLICA N"002'2020-

¡utitp-fU frimera Convocatoria) para la 'ADQUTSTCION DE MAQIJINARIAS Y VEHICULOS

CONTEMPLADA EN EL PROYECTO: MEJORAMTENTO DE LOS SERV,CTOS DE LA GERENCIA DE

,NSFR,AESTRIJCTIJRA Y DESARROLLO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

1RADO, D'SIR TO DE RU1A RUPA - DEPARTAMENTO DE H\JANUCO"; por lo que, es necesado

formalizar su aprobaciÓn mediante ac[o resolutivo;

por lo expuesto, y conforme a /as atribuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de Alcaldía

N'217-2020-MPLP de fecha 5 de marzo de 2020;

SE RESUETVE:

Artíg.ulo Primero: APROBAR/as Eases para el procedimiento de la AdiudicaciÓn Simplificada No

004-2020-M1L1-DER:VADA DE LA LtCtTACtON 7UBL\CA N'002-2020-MPLP-TM (Primera Convocatoria),

para la convocatoria en la'ADQt)tSrC,Oil DE MAQTJTNARAS y VEHICULOS CONTEMPLADA EN EL

PROYECTO: MEJORAMTENTO DE tOS SERVIC,OS DE tA GERE¡JCIA DE,ÍVSFRAESIRUCTURA Y

DESARRoL Lo LocAL DE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO' DISTRITO DE

RltpA RUPA- DEPARTAMENTO DE HIJANI¡CO"; que consta de 94 folios, /os mrsmos que debidamente

suscnlos por /os miembros det Comité de Se/eccón , forman parte de la presente Reso/ución'

Artícuto Sequndo; DISPONER ta publicación en IISEACE /as Bases a que se refiere elarticulo

precedente.

Articulo Tercero: ENCARGA R a la Subgerencla de Logística y al Comité de Se/eccón

correspondiente efectuar /as acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resoluciÓn, segÚn

conesponda.

Registrese, Comuniquese y CÚmplase

Municroolidod P¡o,inciol de Leoncro P¡odo, 
IINCO MARIA

Tereso NunLlc.
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